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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GAD MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE PÍLLARO 

SECRETARÍA DE CONCEJO MUNICIPAL 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTÍAGO DE PÍLLARO CON EL NUEVO PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2021-2025 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Cantón Santiago de Píllaro viene presentando un notable proceso de transformación 
en cuanto al incremento de la población y asentamientos urbanos, y rurales, una adecuada 
y eficaz planificación permitirá el bienestar colectivo, se deben priorizar todos los 
aspectos que son de trascendencia para el desarrollo armónico del cantón. 
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón para alcanzar una relación 
armónica, equilibrada entre el territorio y su población se enmarca dentro de las 
dimensiones estratégicas planteadas, como son: Sostenible y ecológico; Turístico y agro-
productivo; Equitativa, cultural y patrimonial; Planificado; Democrático. Diseñando y 
adaptando instrumentos y procedimientos de planificación y gestión, mismas que se 
traducen en Objetivos estratégicos, metas, que permitan un desarrollo integral, que no 
esté separado del contexto, regional, nacional, y mundial. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE PÍLLARO 
 
                                                          CONSIDERANDO:  
 
Que, el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República, determina que es 
atribución de los Ministros de Estado: "(...) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdo y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión (...)";  
 
Que, el artículo 226 ibídem manda: "Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley (...)";  
 
Que, el artículo 227 ibídem, dispone: “La administración pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”;  
 
Que, el artículo 280 ibídem, señala: "El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al 
que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 
ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 
públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados, su observancia será de carácter obligatorio para el sector 
público e indicativo para los demás sectores ";  
 
Que, el literal e) del artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina: "El ejercicio de la autoridad y las potestades 
públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes 
principios: (...) e) Complementariedad. - Los gobiernos autónomos descentralizados 
tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan 
Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera complementaria para 
hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así 
al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado 
ecuatoriano";  
 
Que, el literal a) del artículo 54 ibídem, señala: “Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal las siguientes”: “Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales”;  
 
Que, el literal e) del artículo 54 ibídem, señala: “Elaborar y ejecutar el plan cantonal de 
desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus 
competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada con la 
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planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, 
el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 
 
Que, el literal a) del artículo 55 ibídem, señala: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 
de otras que determine la ley: “ Planificar, junto con otras instituciones del sector público 
y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad”; 
 
Que, el literal a) del artículo 57 ibídem, señala: “Al concejo municipal le corresponde: 
“El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones;  
 
Que, el literal e) del artículo 57 ibídem, señala: “Aprobar el plan cantonal de desarrollo 
y el de ordenamiento territorial formulados participativamente con la acción del consejo 
cantonal de planificación y las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la 
ejecución de los mismos”; 
 
Que, los números 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, disponen: "(...) Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, las instituciones del gobierno central y de los gobiernos 
autónomos descentralizados aplicarán las normas de este código respecto de: (...) 2. La 
coordinación de los procesos de planificación del desarrollo y de ordenamiento territorial, 
en todos los niveles de gobierno; (...) 4. La coordinación de los procesos de planificación 
con las demás funciones del Estado, la seguridad social, la banca pública y las empresas 
públicas, con el objeto de propiciar su articulación con el Plan Nacional de Desarrollo y 
los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, según corresponda";  
 
Que, el artículo 16 ibídem, prevé: "En los procesos de formulación y ejecución de las 
políticas públicas, se establecerán mecanismos de coordinación que garanticen la 
coherencia y complementariedad entre las intervenciones de los distintos niveles de 
gobierno (...)"; Que, el último inciso del artículo 10 ibídem, determina: "(...) se 
desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento complementario del 
Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización entre el 
gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación 
de los procesos de planificación territorial en el ámbito de sus competencias";  
 
Que, el artículo 36 ibídem, señala: "El Plan Nacional de Desarrollo deberá integrar, por  
lo menos, los siguientes elementos: 1. Contexto histórico y diagnóstico de la realidad 
nacional actual; 2. Visión de largo plazo que permita definir perspectivas de mediano y 
largo plazos; 3. Políticas de gobierno, estrategias, metas y sus indicadores de 
cumplimiento; 4. Criterios para orientar la asignación de recursos públicos y la inversión 
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pública; 5. Plan Plurianual de Inversiones; 6. Estrategia Territorial Nacional y 
lineamientos de planificación territorial; y, 7. Instrumentos complementarios";  
 
Que, el artículo 42 ibídem, determina: "En concordancia con las disposiciones del Código 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contendrán al 
menos, los siguientes componentes: a) Diagnóstico (...); b) Propuesta (...); c) Modelo de 
Gestión (...) Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados considerarán la propuesta de los planes de los niveles 
superiores e inferiores de gobierno, así como el Plan Nacional de Desarrollo vigente ";  
 
Que, el artículo 49 ibídem, señala: "Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
serán referentes obligatorios para la elaboración de los planes de inversión, presupuestos, 
y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado";  
 
Que, el artículo 5 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, señala: “La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su calidad de 
ente rector de la planificación nacional y el ordenamiento territorial, y como ente 
estratégico del país, emitirá directrices y normas para la formulación, coordinación y 
coherencia de los instrumentos de planificación y de ordenamiento territorial, de manera 
que se asegure la coordinación de las intervenciones planificadas del Estado en el 
territorio, así como la verificación de la articulación entre los diferentes sectores y niveles 
de gobierno. Estos lineamientos y normas son de obligatorio cumplimiento para las 
entidades establecidas en el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, en las diferentes instancias de planificación”;  
 
Que, el artículo 10 ibídem, dispone: "Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, 
los consejos sectoriales y los consejos locales de planificación deberán actualizar su 
planificación a través de las instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas 
correspondientes, definirá los plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas y 
coordinará y acompañará a este proceso ";  
 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 371 de 19 de abril de 2018 declaró como 
política pública del Gobierno Nacional la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible orientada al cumplimiento de sus objetivos y metas en el marco de la 
alineación a la planificación y desarrollo nacional. Asimismo, el número 1 del artículo 3 
señala que la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su calidad de ente 
rector del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa deberá 
“garantizar la alineación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible con los 
instrumentos de planificación, en coordinación con las entidades de la Administración 
Pública y diferentes niveles de gobierno”;  
 
Que, en el Decreto Ejecutivo Nro. 732 de 13 de mayo de 2019, el Presidente de la 
República de ese momento, decretó: “Art. 1.-Suprímase la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo (SENPLADES). Art. 2.- Crease la Secretaría Técnica de 
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Planificación “Planifica Ecuador” como una entidad de derecho público, con 
personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la 
Presidencia de la República ( …).”;  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se reforma el artículo 2 
del Decreto Ejecutivo Nro. 732 de 13 de mayo de 2019, en los siguientes términos: 
“Crease la Secretaría Nacional de Planificación, como una entidad de derecho público, 
con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, como 
organismo técnico responsable de la planificación nacional. Estará dirigida por un 
Secretario Nacional con rango de Ministro de Estado quien ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial y será de libre nombramiento y remoción del Presidente de 
la República. ( …)”;  
 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 28 de 24 de mayo de 2021, se designó como Secretario 
Nacional de Planificación al Econ. Jairon Merchán Haz;  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de junio de 2021, se reformó el artículo 
2 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, de tal manera que conste: 
“Cámbiese de nombre a la "Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador" por el 
de "Secretaría Nacional de Planificación", como una entidad de derecho público, con 
personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la 
Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de 
todos los componentes del sistema de planificación. ( …).”;  
 
Que, la letra a) del artículo 8 de la Resolución No. 002-CNC-2017, de 15 de mayo de 
2017, mediante la cual se aprobó la metodología para la aplicación del criterio de 
cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de desarrollo de 
cada gobierno autónomo descentralizado, dispone: “Para la aplicación del índice de 
Cumplimiento de Metas, los gobiernos autónomos descentralizados deberán reportar al 
ente rector de la planificación nacional la siguiente información, validada y verificable: 
(…) a) Todos los objetivos estratégicos y metas de resultados definidas en el plan de 
desarrollo y ordenamiento territorial, aprobado y vigente, vinculadas a la planificación 
nacional y a las competencias exclusivas por nivel de gobierno ( …)”;  
 
Que, el artículo 11 ibídem, señala: "El ente rector de la planificación nacional será el 
encargado de revisar la información ingresada por los gobiernos autónomos 
descentralizados al Módulo de Cumplimiento de Metas del Sistema de Información para 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de generar las alertas correspondientes, 
mismas que serán socializadas a los gobiernos autónomos descentralizados, a fin de que 
se realicen las correcciones que correspondan ";  
 
Que, mediante Resolución Nro. 003-CTUGS-2019, de 30 de octubre de 2019, el Consejo 
Técnico de Uso y Gestión del Suelo emitió la "Norma técnica para el proceso de 
formulación o actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados", la misma que en el número 2 del artículo 3 
señala: “En los procesos de planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, los 
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gobiernos autónomos descentralizados, en el marco del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, observarán de manera obligatoria lo 
siguiente: ( …) 2. El Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional, así 
como las políticas, directrices, lineamientos y demás instrumentos del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, según corresponda, en el marco de las 
competencias de cada nivel de gobierno ( …)”;  
 
Que, el artículo 3 ibídem, prevé: “En los procesos de planificación del desarrollo y 
ordenamiento territorial, los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco del 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, observarán de manera 
obligatoria lo siguiente: ( …) El Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial 
Nacional, así como las políticas, directrices, lineamientos y demás instrumentos del 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, según corresponda, en 
el marco de las competencias de cada nivel de gobierno”;  
 
Que, mediante Resolución No. 002-2021-CNP, de 20 de septiembre de 2021, el Consejo 
Nacional de Planificación conoció y aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, 
en su integridad y contenidos; Que, el artículo 2 ibídem, resuelve: “Disponer a la 
Secretaría Nacional de Planificación que, de conformidad al Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento, emita las directrices y/o instrumentos 
necesarios con el fin de que la gestión pública, sus planes y/o proyectos a nivel nacional 
y territorial, estén alineados con el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025";  
 
Que, la letra r) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría 
Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades del Secretario 
Nacional de Planificación, la siguiente: “r) Suscribir y aprobar todo acto administrativo, 
normativo y metodológico relacionado con la Secretaría Nacional de Planificación”;  
 
Que, mediante informe técnico Nro. INF-SNP-SPN-DPT-004 de 10 de noviembre de 
2021, revisado por el Director de Planificación Territorial, se justifica la emisión de 
“Directrices para la alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-
2025”; 
 
Que, mediante ACUERDO Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, de 19 de noviembre de 2021, 
la Secretaría Nacional de Planificación emite LAS “DIRECTRICES PARA LA 
ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS AL 
NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025”; 
 
Que, el artículo 5, del ACUERDO Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, “De la validación de la 
alineación de objetivos y metas. - La propuesta de alineación será puesta en conocimiento 
de la máxima autoridad del gobierno autónomo descentralizado, quien la validará y 
convocará al Consejo de Planificación del gobierno autónomo descentralizado 
correspondiente, para su revisión y emisión del informe favorable”;  
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Que, el artículo 6, del ACUERDO Nro. SNP-SNP-2021-0010-A “De la aprobación de la 
alineación de objetivos y metas. - La propuesta de alineación, así como el informe 
favorable serán remitidos al órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado 
para su aprobación y finalización del proceso, mediante la emisión de la ordenanza 
correspondiente. Una vez, finalizado el proceso de aprobación de alineación y emitida la 
ordenanza correspondiente, la máxima autoridad del gobierno autónomo descentralizado 
deberá disponer la adecuación de sus planes de inversión, presupuestos y demás 
instrumentos de gestión en concordancia al plan de desarrollo y ordenamiento territorial 
alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025.  
 
En base a los Principios Constitucionales de Legalidad, Eficacia y Eficiencia, constantes 
en los arts. 226 y 227, de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 240 en 
inciso final del artículo 164 del mismo cuerpo legal, y conforme al artículo 7 y el artículo 
57 literal a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expide la: 
 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTÍAGO DE PÍLLARO CON EL NUEVO PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2021-2025 
 
Art. 1.- Apruébese la propuesta de alineación y el informe favorable emitido por el 
Consejo de Planificación del Cantón Santiago de Píllaro. 
 
Art. 2.- La presente alineación no constituye una actualización integral del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Santiago de Píllaro. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
Este ejercicio se realizará por una sola vez conforme el instrumento diseñado para el 
efecto, dentro del período de gestión de las presentes autoridades. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia una vez publicada en el Registro oficial, la 
página web institucional y la Gaceta Municipal 
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Santiago de Píllaro, a los treinta y un días del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 
 
 
 
                                                              Abg. MSc. Francisco Elías Yanchatipán 

Alcalde de Santiago de Píllaro 
Abg. José Basantes Figueroa 

Secretario del Concejo Municipal 

Firmado electrónicamente por:

JOSE IVAN
BASANTES
FIGUEROA

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO ELIAS
YANCHATIPAN
CHANGOLUIZA
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico: Que la “ORDENANZA QUE 
APRUEBA LA ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y 
METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTÍAGO DE PÍLLARO CON EL 
NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025”, fue conocida, 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de Santiago de Píllaro, en Sesión Ordinaria de fecha martes 25 de enero del 2022, en 
primer debate; y, Sesión Extraordinaria de fecha lunes 31 de enero del 2022, en segundo 
y definitivo debate; en atención a lo que disponen los artículos 7 y 57 letra a) y el inciso 
tercero del Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD. 

Santiago de Píllaro, 01 de febrero de 2022 
 
 
 
 
 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE PÍLLARO. - Santiago de 
Píllaro, a los 01 días del mes de febrero de 2022, a las 08H40.- Vistos: De conformidad 
con el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, remito el original y una copia de igual contenido y valor de la 
“ORDENANZA QUE APRUEBA LA ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTÍAGO DE PÍLLARO CON EL NUEVO PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2021-2025”, al Abg. MSc. Francisco Elías Yanchatipán, Alcalde de 
Santiago de Píllaro, para que proceda a observar o sancionar la presente Ordenanza. 
Cúmplase. - 
 
 
 
 
ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE PÍLLARO.- Santiago de Píllaro, a los 01 días del 
mes de febrero del 2022, a las 11H10.- Vistos: En la tramitación de la “ORDENANZA 
QUE APRUEBA LA ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y 
METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTÍAGO DE PÍLLARO CON EL 
NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025”,  se ha observado el 
trámite legal  establecido en el artículo 322 y 324 reformado del Código Orgánico de 

Abg. José Basantes Figueroa 
Secretario del Concejo Municipal 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GAD MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE PÍLLARO 

SECRETARÍA DE CONCEJO MUNICIPAL 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, por cuanto la presente 
ordenanza se encuentra acorde a la Constitución de la República del Ecuador y las Leyes 
vigentes; procedo a sancionar la presente ordenanza para que entre en vigencia. Ejecútese 
y publíquese en la Gaceta Municipal, en el dominio Web de la institución y en el Registro 
Oficial. 
 
 
 
 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE PÍLLARO. - Santiago de 
Píllaro, a los 01 días del mes de febrero de 2022, a las 13H00.- Vistos: Proveyó y firmó 
la presente ordenanza el señor Abg. M.Sc. Francisco Elías Yanchatipán Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santiago de Píllaro. Lo Certifico. - 
 
 
 
 
 
 

Abg. MSc. Francisco Elías Yanchatipán 
Alcalde de Santiago de Píllaro 

Abg. José Basantes Figueroa 
Secretario del Concejo Municipal 
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